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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS

Salta, 3 de Septiembre de 2014

DECRETO N° 2601

Secretaría General de la Gobernación

Expediente N° 01-187.542/14

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les la Cámara de Diputados, solicita se declare de Inte
rés Provincial el 75° Aniversario de la Escuela N° 4.516 
"Armada Argentina", creadael 20 de noviembre de 1939, 
en el barrio Villa Saavedra, de la localidad de Tartagal, 
departamento General San Martín; y,

CONSIDERANDO:

Que el citado Cuerpo realizó dicho pedido median
te Declaración N° 82/14 aprobada en Sesión del 26 de 
agosto de 2014, en Expte. N° 91-33.791/14;

Que es propósito del Poder Ejecutivo alentar este 
tipo de acontecimientos;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :

Artículo Io - Declárase de Interés Provincial el 75° 
Aniversario de la Escuela N° 4.516 "Armada Argenti
na", creada el 20 de noviembre de 1939, en el barrio Villa 
Saavedra, de la localidad de Tartagal, departamento 
General San Martín.

Art. 2o - Déjase establecido que la presente de
claración no devengará erogación alguna al Estado 
Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.
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Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Salta, 3 de Septiembre de 2014

DECRETO N° 2602

Ministerio de Justicia

VISTO el inminente vencimiento del mandado de 
un juez de la Corte de Justicia; y,

CONSIDERANDO:

Que resulta conveniente adoptar las previsiones 
necesarias para evitar que la extinción de dicho mandato 
provoque dificultades de gestión en las funciones pro
pias de la Corte;

Que la conclusión de ese mandato y la consecuente 
ausencia de un juez titular en el cuerpo colegiado que 
ac tua lm en te  in tegra, puede generar d ificu ltades 
procedimentales en las causas en trámite, así como en 
los futuros asuntos que requieran, eventualmente, la 
integración con un juez dirimente, con los consecuentes 
atrasos derivados de los sorteos reglam entarios y 
subsecuentes períodos de notificaciones;

Que a fin de prevenir eventuales inconvenientes, 
corresponde tener en miras la necesidad de dar virtuali
dad al procedimiento de evaluación de los ciudadanos 
que sean postulados por el Poder Ejecutivo a efectos de 
evitar la discontinuidad de la funciones de aquel juez, 
respecto de quien será propuesta la renovación de su 
acuerdo;

Que por tales razones resulta necesario instruir al 
Ministerio de Justicia para que dé comienzo preventi
vo al p e rtinen te  p rocedim ien to  de selección  de 
postulantes, previsto por el Decreto N° 617/08, de modo 
que sea posible efectuar la nueva designación - previo 
cumplimiento de las correspondientes consultas públi
cas y debido acuerdo que otorgue el Senado- en coinci
dencia con el vencimiento del actual mandato próximo a 
caducar, quedando, de esta forma adecuado el procedi
miento del citado decreto, al criterio fijado en los pre
sentes considerandos;

Que la decisión instrumentada en el presente decre
to, se fundamenta asimismo en los principios procesales 
de economía y celeridad, tanto como en el de eficiencia 
del obrar de la Administración, toda vez que, aplicando el

criterio ya explicitado, se vela por el cumplimiento de la 
finalidad perseguida en el Decreto N° 617/08;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D ECR ETA

Artículo Io - Instruyase al Ministerio de Justicie a 
dar inicio preventivo al procedimiento previsto en el 
Decreto N° 617/08, adecuándose el mismo al criterio 
sentado en los considerandos del presente, para la 
postulación de candidatos a jueces de la Corte de Justi
cia de Salta.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por la 
Señora Ministra de Justicia y el Señor Secretario Gene
ral de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Bolelin 
Oficial y archívese.

URTUBEY - C alle tti - Simón Padrós

Salta, 3 de Septiembre de 2014

DECRETO N° 2603

Secretaría General de la Gobernación

Expedientes N°s. 226-87.158/13 Cpde. 1; 226-77.039/ 
13; 226-95.194/13; 226-99.393/13; 226-99.425/13; 226- 
108.994/13; 226-104.765/13; 226-93.018/13; 2236- 
103.115/13; 226-103.122/13; 226-102.184/13; 226- 
117.295/13; 226-115.080/13; 226-115.936/13: 226- 
109.796/13; 226-86.480/13; 226-8.649/13 Cpde. 5; 226- 
123.119/13; 226-134.454/13; 226-8.649/13 Cpde 6

V IST O  que la C o o rd in ac ió n  de A sun to s 
Institucionales solicita la aprobación de los subsidios 
otorgados por ese organismo a través de la Disposici 5n 
N° 000020/14; y,

CONSIDERANDO:

Que dichas colaboraciones monetarias se realizaron 
a fin de atender las distintas necesidades de personas y/ 
o instituciones que las solicitan;

Que el Servicio Administrativo Financiero de la 
Gobernación, a través de su Unidad Operativa de Teso
rería ha efectuado las correspondientes registraciones 
de los ingresos de fondos a la cuenta bancaria respectiva 
y los pagos efectuados a los beneficiarios de dichos 
subsidios;
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Que la Unidad de Sindicatura Interna de la Secreta
ría General de la Gobernación tomó la.intervención que 
le compete;

Que la Secretaria Legal y Técnica por Dictamen N° 
02419/14 manifiesta que corresponde emitir el acto ad
ministrativo pertinente que apruebe los subsidios ya 
analizados y otorgados por la Coordinación de Asuntos 
Institucionales, sin perjuicio de la obligación de los be
neficiarios de rendir cuenta de los mismos;

Por ello, con encuadre en la Ley N° 6780 y bajo las 
disposiciones de las Resoluciones N ° 268/10 y su 
aclaratoria N° 319/10, de la Secretaria General de la 
Gobernación;

El Gobernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :

Artículo Io - Apruébase la Disposición N°. 000020/ 
14 de la Coordinación de Asuntos Institucionales, la 
que como Anexo forma parte de este instrumento.

Art. 2° - El gasto que demandó el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente se imputó a la Cuenta 
Transferencias - Transferencias al Sector Privado para 
Financiar Gastos Corrientes - Ayuda Social a Personas- 
Secretaria General de la Gobernación - Ejercicio 2013.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
seflor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Salta, 3 de Septiembre de 2014

DECRETO N° 2604

Secretaría General de la Gobernación

E xpte.N 0 07-189.130/14

VISTO la renuncia presentada por la Dra. Gabriela 
Veggiani al cargo de Procurador Fiscal de la Fiscalía de 
Estado;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :

Artículo Io - Aceptase la renuncia presentada por la 
Dra. Gabriela Veggiani - DNI N° 25.884.618 al cargo de

Procurador Fiscal de la Fiscalía de Estado, a partir del 
Io de setiembre de 2014, dándosele las gracias por los 
importantes servicios prestados.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Salta, 3 de Septiembre de 2014

DECRETO N° 2605

Secretaría General de la Gobernación

Expedientes N°s. 226-165.979/13 Cpde. 5,226-268.100/ 
13; 226-269.058/13; 226-273.207/13; 226.274.092/13; 
226-275.049/13; 226-275.327/13; 226-275.534/13; 226- 
278.372/13 y 226-277.822/13

V IST O  que la C o o rd inac ión  de A sun to s 
Institucionales solicita la aprobación de los subsidios 
otorgados por ese organismo a través de la Disposición 
N° 021/14; y,

CONSIDERANDO:

Que dichas colaboraciones monetarias se realizaron 
a fin de atender las distintas necesidades de personas y/ 
o instituciones que las solicitan;

Que el Servicio Administrativo Financiero de la 
Gobernación, a través de su Unidad Operativa de Teso
rería ha efectuado las correspondientes registraciones 
de los ingresos de fondos a la cuenta bancaria respectiva 
y los pagos efectuados a los beneficiarios de dichos 
subsidios;

Que la Unidad de Sindicatura Interna de la Secreta
ría General de la Gobernación tomó la intervención que 
le compete;

Que la Secretaría Legal y Técnica por Dictamen 
N° 03636/14 m anifiesta que corresponde em itir el 
acto adm inistrativo pertinente que apruebe los sub
sidios ya analizados y otorgados por la C oordina
ción de Asuntos Institucionales, sin perjuicio de la 
obligación de los beneficiarios de rendir cuenta de los 
mismos;

Por ello, con encuadre en la Ley N° 6780 y bajo las 
disposiciones de las Resoluciones N° 268/10 y su
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aclaratoria N° 319/10, de la Secretaría General de la 
Gobernación;

El Gobernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :

Articulo Io - Apruébase la Disposición N° 021/14 
de la Coordinación de Asuntos Institucionales, la que 
como Anexo forma parte de este instrumento.

Art. 2o - El gasto que demandó el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente se imputó a la Cuenta 
Transferencias - Transferencias al Sector Privado para 
Financiar Gastos Corrientes - Ayuda Social a Personas- 
Secretaría General de la Gobernación - Ejercicio 2013.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Salta, 3 de Septiembre de 2014

DECRETO N° 2606

Secretaría General de la Gobernación

VISTO el viaje oficial del que suscribe, a partir del 3 
de setiembre de 2014,

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :

Articulo 1? - Pónese interinamente a cargo del Mando 
Gubernativo de la Provincia, al seflor Vice Gobernador de 
la misma, D. Andrés Zottos, a partir del 3 de setiembre de 
2014 y mientras dure la ausencia de su titular.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

DECRETO SINTETIZADO

Ministerio de Derechos Humanos - Decreto N° 2600
- 03/09/2014 - Expediente n° 139.480/2014 - código 
234

Artículo Io - Déjase sin efecto la designación en 
carácter de personal temporario, de la doctora Natalia 
Carolina Jerez Allue, D.N.I. n° 32.230.551, en el Minis
terio de Derechos Humanos, dispuesta por decreto n° 
1882/2014, desde el 30 de Junio de 2014.

URTUBEY - C ansino - Simón Padrós

RESOLUCION MINISTERIAL 
SINTETIZADA

Ministerio de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos - Secretaría de Obras Públicas - Re
solución N° 353 - 28/08/2014 - Expediente N# 125- 
182.098/14 Cde. 2

Articulo Io-Aprobar el legajo técnico confecciona
do por la Dirección de Obras Hídricas y Saneamiento 
de la Secretaría de Obras Públicas dependiente del Mi
nisterio de Economía, Infraestructura y Servicios Pú
blicos para la ejecución de la obra: "Nuevo sistema de 
agua potable y Toma en Lesser - San Lorenzo - Provin
cia de Salta", con un P resupuesto  O ficial de $ 
18.839.385,77 (pesos dieciocho millones ochocientos 
treinta y nueve mil trescientos ochenta y cinco con 
setenta y siete centavos), por la Modalidad de Contra
tación de Ajuste Alzado y con un Plazo de Ejecución de 
180 (ciento ochenta) días corridos contados a partir de 
la fecha del Acta de Inicio de Obra.

Art. 2o - Autorizar a la Dirección de Obras Hídricas 
y Saneamiento de la Secretaría de Obras Públicas del 
M inisterio antes citado a realizar el respectivo lla
mado a la Licitación Pública y todos los actos ten
dientes a la preadjudicación de dicha obra, con en
cuadre en el Artículo 9o de la Ley N° 6838 de Contra
taciones de la Provincia y concordantes del Decreto 
Reglamentario N° 1448/96, modificado según Decre
to N° 1658/96.

Art. 3° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo anterior se imputará a las 
siguientes partidas:

Imputación Preventiva N° 1164 - Curso de acción:
092007043701 - Financiación: Libre Disponibilidad 
(10011) - Proyecto 376 - Unidad geográfica: 28 - Presu
puesto 2.014 - Se prevé Partida Ejercicio 2.015.

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.
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Imputación Preventiva N° 1165 - Curso de acción:
092007043702 - Financiación: Otras ctas. a pagar (401)
- Proyecto 1276 - Unidad geográfica: 28 - Presupuesto
2.014 - Se prevé Partida Ejercicio 2.015.

Art. 4o - La Secretaría de Obras Públicas en coordi
nación con la Oficina Provincial de Presupuesto de la 
Secretaria de Finanzas, dependiente del Ministerio de 
Economía, Infraestructura y Servicios Públicos, preve
rán la partida y fondos necesarios a invertir en el próxi
mo ejercicio 2015 para la terminación de dicha obra, 
conforme lo establece el inciso a) del Artículo 16 del 
Decreto Ley N° 705/57 (t.o. 1972).

P aro d i

Los Anexos que forman parte de los Decretos N* 
2603 y  260S, se encuentran para su consulta en 
oficinas de esta repartición.

RESOLUCION

O.P. N° 100043470 F. v/c N° 0002-04389

Salta, 29 de Agosto de 2014

RESOLUCION N° 381

M inisterio de Ambiente y Producción Sustentable

VISTO la Ley Nacional N° 26.331 y su Decreto 
Reglamentario N° 91/09; la Ley Provincial N° 7.543 y 
los Decretos N°s. 2.785/09, 2.211/10 y 3.136/11; y,

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nacional N° 26.331 de Presupuestos 
mínimos de protección ambiental de los bosques nati
vos en su artículo 4o define al Ordenamiento Territorial 
de los Bosques Nativos, como "...la norma que basada 
en los criterios dé sostenibilidad ambiental establecidos 
en el Anexo de la presente ley zonifica territorialmente 
el área de los bosques nativos existentes en cada juris
dicción de acuerdo a las diferentes categorías de conser
vación...1';

Que en su artículo 6° dispone que en un plazo máxi
mo de un (1) año a partir de su sanción y, a través de un 
proceso participativo, cadajurisdicción debe realizar el 
Ordenamiento de los Bosques Nativos existentes en su 
territorio de acuerdo a los criterios de sustentabilidad 
establecidos en el Anexo, definiendo las diferentes cate
gorías de conservación en función del valor ambiental 
de las distintas unidades de bosque nativo y de los 
servicios ambientales que éstos presten;

Q ue asim ism o, p revé que cada ju r isd icc ió n  
debe rea liza r y ac tua lizar periód icam en te  el O r
denam ien to  de los B osques N ativos, ex is ten tes 
en su te rrito rio ;

Que la Provincia de Salta sancionó la Ley N° 7.543 
de ordenamiento territorial en cumplimiento de lo pre
visto en el artículo 6o de la Ley N° 26.331, y en ejerci
cio del dominio originario de la Provincia sobre sus re
cursos naturales, conforme los términos de los artículos 
124 de la Constitución Nacional y 84 y 85 de la Cons
titución Provincial;

Q ue en su artícu lo  17 se estab lece  que "La 
categorización reflejada en la representación cartográfica 
de escala mínima de 1:250.000 prevista en la presente 
Ley es de carácter orientativa y será objeto de defini
ción, en todos los casos, a escala predial, en ocasión de 
la tramitación de las solicitudes de actividades estable
cidas en la presente Ley y bajo el procedimiento de la 
Ley N° 7070";

Que el Decreto N° 2.211/10 aprobó el procedi
miento para el análisis de proyectos a escala predial, 
que permite definir las categorías de la ley, cuando se 
verifique que los criterios allí normados en escala 
predial, no coinciden con la representación cartográfica 
mínima de escala 1:250.000 previsto en la Ley N° 
7.543;

Que el mencionado Decreto se dictó teniendo en 
cuenta los criterios e indicadores de sustentabilidad 
ambiental establecidos en la Ley N° 7.543 y en el marco 
de un proceso participativo que incluyó a los represen
tantes de los distintos sectores comprendidos en la te
mática, y  en el cual se atendieron las inquietudes pues
tas de manifiesto por los mismos;

Que la Provincia de Salta se encuentra en la etapa de 
revisión de su OTBN, y entendiendo que el procedi
miento para el análisis de proyectos a escala predial 
previsto en el Decreto N° 2.211/10 y su modificatorio 
N° 3.136/11 constituye una herramienta más en el mar
co de dicho Ordenamiento, no puede quedar fuera del 
proceso de análisis y revisión;

Que respetando la política participativa y de con
senso llevada adelante por este Gobierno, y en el marco 
de la normativa citada en el Visto, resulta adecuado con
formar una Mesa de Trabajo y convocar a la misma a 
entidades académicas y aquellas vinculadas al ambiente 
y la producción;
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Por ello;

El M inistro de Ambiente y Producción Sustentable

R ESU E LV E:

Articulo Io - Confórmase una Mesa de Trabajo la 
que será oportunamente convocada por este Ministerio 
de Ambiente y Producción Sustentable, y en la que 
participarán entidades académicas y aquellas vincula
das al ambiente y la producción, con el fin de revisar las 
pautas previstas en la legislación vigente para las 
recategorizaciones prediales.

Art. 2o - La Secretaría de Ambiente dependiente de 
este Ministerio no autorizará nuevas recategorizaciones 
prediales conforme los procedimientos previstos en el 
Decreto N° 2.211/10 y su modificatorio N° 3.136/11, 
hasta tanto la Mesa de Trabajo mencionada revise las 
pautas para su viabilidad.

Art. 3o - Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y 
archivar.

Dr. B altasa r Saravia 
Ministro de Ambiente 

y Producción Sustentable 
Imp. $ 2 2 1 ,6 0  e) 05/09/2014

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100043478 F. v/c N° 0002-04392

Universidad Nacional de Salta 

Dirección de C ontrataciones y C om pras

Lugar y Fecha: Salta, 22 de agosto de 2.014.

Nombre del Organismo Contratante: U niversidad 
N acional de Salta

Procedimiento de Selección

Tipo: L icitación Pública N° 02/14 - Ejercicio: 
2014 - Expediente N° 18.067/14

Clase: etapa única nacional

Modalidad: sin modalidad - Rubro Comercial: Ma
teriales de Construcción

Objeto de la Contratación: O braN 0 171 - Secretaría 
de Bienestar Universitario - Modulo 1: Residencia Es
tudiantil Universitaria - Complejo Gral. San Martín - 
Avda. Bolivia 5150, de esta Universidad.

Consulta y Adquisición de Pliegos

Lugar/Dirección: Dirección General de O tras y 
Servicios - Complejo Universitario Gral. San N' artín
- Avda. Bolivia 5150 - 4400 - Salta o en la página 
web: argentinacom pra.gov.ar - opción "Contratacio
nes Vigentes"

Plazo/Horario: De lunes a viernes de 8,00 a 13,00

Presentación de Ofertas

Lugar/Dirección: Únicamente en Dirección de Con
trataciones y Compras - Avda. Bolivia 5150 - Edificio 
Biblioteca - 2° piso - 4400 - Salta

Plazo/Horario: Hasta la fecha y hora fijadas para el 
Acto de Apertura

Acto de Apertura

Lugar/Dirección: Sala "Holver Martínez Borelli" 
Consejo Superior - Avda. Bolivia 5150 - Edificio Bi
blioteca - 2o piso - 4400 - Salta.

Plazo/Horario: 27 de Octubre de 2.014 a las 11,00 hs.

Observaciones Generales

El Pliego de Bases y Condiciones particulares de 
este Procedimiento podrá ser obtenido con el fin de 
Presentarse a cotizar o consultado en el sitio web de (a 
o fic in a  n ac io n a l de co n tra tac io n es: 
www.argentinacompra.gov.ar, ingresando al Acceso 
Directo "Contrataciones Vigentes y en la Pagina de la 
Universidad Nacional de Salta: www.unsa.edu.ar

Presupuesto Oficial: $ 1.296.600,00 (Pesos Un 
Millón Doscientos Noventa y Seis Mil Seiscientos)

Plazo de Ejecución: 180 (Ciento Ochenta) días ca
lendarios.

Sistema de Contratación: Ajuste Alzado

Precio del Pliego: $ 650,00 (Pesos Seiscientos Cin
cuenta)

Lidia del Valle Fernández
Directora de Contrataciones y Compras 

Universidad Nacional de Salta 
Imp. $ 1.200,00 e) 05 al 26/09/2014

O.P. N° 100043477 F. v/c N° 0002-04391

G obierno de la Provincia de Salta 

S ecretaría de Procedim ientos de C ontrataciones 

Licitación Pública N° 196/14

http://www.argentinacompra.gov.ar
http://www.unsa.edu.ar
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Objeto: Adquisición de Mobiliario.

Organismo Originante: M inisterio de Educación, 
Ciencia y Tecnología.

Expediente: 0120159-77.481/2014-0.

Se Informa que se suspende el Acto de Apertura de 
la Licitación N° 196/14, el cual estaba previsto para el 
día 12/09/2014 a Hs. 11.00.

CPN María Verónica Lozano Pérez 
Jefe de Programa de Procedimientos 

Contractuales
Imp. $80,00 e) 05/09/2014

O.P. N° 100043476 F. N° 0001-58878

G obierno de la Provincia de Salta

M inisterio de D erechos H um anos

Licitación Pública N° 11/14

Expte.: 234-165.614/2014-0 
Resolución N° 819/14

Contratación: 440 bolsas de harina de trigo 000 x 50 kg.

Fecha de Apertura: 23 de Septiembre de 2.014 a 
Horas 10: 00

Destino: Ministerio de Derechos Humanos -Pro- 
grama Pan Casero

Precio Tope: $ 132.000,00 (Pesos ciento treinta y 
dos mil con 00/100)

Precio del Pliego: $ 130,00 (Pesos ciento treinta)

Venta del Pliego: hasta el día 23 de Septiembre hs. 
09:00 - Servicio Administrativo Financiero - Tesorería 
del Ministerio de Derechos Humanos -s ito  en 25 de 
Mayo N° 872

Lugar de Apertura: Oficina de Unidad Operativa 
Contrataciones - Ministerio de Derechos Humanos sito 
en 25 de Mayo N° 872 - Salta/Capital - Consultas: 
Telf.: (0387) - 4373085

Requisito Indispensable: Inscripto en la Unidad 
Central de Contrataciones de la Provincia de Salta, sito 
en calle Pueyrredón N° 74 - Io piso.

Ernesto Juan Arriagada
Jefe de Unidad Operativa Contrataciones SAF 

Secretaría de Gestión Administrativa 
Ministerio de Derechos Humanos

Imp. $ 80,00 e) 05/09/2014

O.P. N° 100043468 F. v/c N° 0002-04388

G obierno de la Provincia de Salta 

S ecretaría  de Procedim ientos de C ontrataciones 

Licitación Pública N° 204/14

Objeto: Adquisición de Impresiones Varias

Organismo Originante: M inisterio de Educación, 
C iencia y Tecnología.

Expediente: 0120159-115.792/2014-0.

Destino: Establecimientos Educacionales.

Fecha de Apertura: 24/09/2014 - Horas 10:00.

Precio del Pliego: $ 500,00 (Pesos Quinientos con 
00/100), depositados en cuenta de Banco Macro N° 3- 
100-0008001138/9 del Ministerio de Educación, Cien
cia y Tecnología.

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
Página Web "www.salta.gov.ar - Link Contrataciones" 
o personalmente en la Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3o 
edificio, planta Baja - ala este - Secretaría Gral. de la 
Gobernación - ala este o en dependencias de Casa de 
Salta sito en Diagonal Norte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taría de Procedimientos de Contrataciones - Centro Cí
vico Grand Bourg - Av. de los Incas s/N° - 3o Block - 
Planta Baja - Ala Este - "Secretaría General de la Gober
nación".

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344.

CPN María Verónica Lozano Pérez
Jefe de Programa de Procedimientos Contractuales 

Imp. $80 ,00  e) 05/09/2014

O.P. N° 100043464 F. v/c N° 0002-04387

G obierno de la Provincia de Salta

Secretaría de Procedim ientos de C ontrataciones

P ro rroga  de A pertu ra  y M odificación del Anexo I: 
Pliego de Especificaciones Técnicas 
de la Licitación Publica N° 200/14

Objeto: Adquisición de Víveres Secos.

Exped¡ente: 0140050-50.482/2014-4.

Organismo Originante: Ministerio de Seguridad.

http://www.salta.gov.ar
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Se informa que:

* Se Modifica el Anexo I: Pliego de Especificacio
nes Técnicas.

* Se Prorroga la fecha de Apertura que estaba, pre
vista para el día 10/09/2014, la cual quedara fijada de la 
siguiente manera:

NuevaFecha de Apertura: 23/09/2014 - Horas: 10:30.

CPN M aría  V erónica Lozano Pérez 
Jefe de Programa de Procedimientos 

Contractuales
Imp. $80 ,00  e) 05/09/2014

O.P. N° 100043461 F. N° 0001-58864

G obierno de la Provincia de Salta 

M inisterio de Salud Pública

H ospital Público de Gestión D escentralizada 
Dr. A rtu ro  O ñativia

Licitación Pública N° 048/14

Adquisición: Medicamentos.

E xpte.: N° 076-10.824/14

Destino: Hospital Público de Gestión Descentrali
zada Dr. Arturo Oñativia.

Fecha de Apertura: 16/09/2014 Horas: 12:00

Monto Oficial: $ 120.500,00 (Pesos Ciento veinte 
mil quinientos con 00/100).

Costo del Pliego: $ 150,00 (Pesos ciento cincuenta 
con 00/100). '

Adquisición de los Pliegos: Los pliegos podrán ser 
retirados y consultados en Sector Compras sito en calle 
Dr. Paz Chain 36 - Salta. Desde el día 05/09/14 al 16/09/
14 en horario de 7:00 a 14:00.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Pro
grama Gestión Compras - Dr. Paz Chain 36 - Salta.

Lilián Cruz de Z egarra 
Jefa Programa de Compras 
Hosp. Dr. Arturo Oñativia 

Imp. $80 ,00  e) 05/09/2014

O.P. N° 100043460 F. N° 0001-58864

G obierno de la Provincia de Salta

M inisterio de Salud Pública

H ospital Público de Gestión D escentralizada 
Dr. A rtu ro  O ñativia

Licitación Pública N° 047/14

Adquisición: Útiles Menores Médicos.

Expte.: N° 076-10.823/14

Destino: Hospital Público de Gestión Descentrali
zada Dr. Arturo Oñativia.

Fecha de Apertura: 16/09/2014 Horas: 11:00

Monto Oficial: $ 65.832,50 (Pesos sesenta y cinco 
mil ochocientos treinta y dos con 50/100)

Costo del Pliego: $ 100,00 (Pesos cien con 00/1.00)

Adquisición de los Pliegos: Los pliegos podrán s er 
retirados y consultados en Sector Compras sito en c:ü e  
Dr. Paz Chain 36 - Salta.- Desde el día 05/09/14 al 16/ 
09/14 en horario de 7:00 a 14:00.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Fro- 
grama Gestión Compras - Dr. Paz Chain 36 - Salta.

L ilian  C ru z  de Z eg a rra  
Jefa Programa de Compras 
Hosp. Dr. Arturo Oñativia 

Imp. $80 ,00  e) 05/09/2014

O.P. N° 100043448 F. v/c N° 0001-58É57

G obierno de la Provincia de Salta 

Secretaria de Procedim ientos de C ontrataciones 

Licitación Pública N° 203/14

Objeto: Adquisición de Agujas de Sutura.

Organismo Originante: Hospital Público de G es
tión D escentralizada San B ernardo.

Expediente: 0100089-93.377/2014-0.

Destino: Programa Diagnóstico.

Fecha de Apertura: 23/09/2014 - Horas: 10:00

Precio del Pliego: $ 500,00 (Pesos Quinientos c-xi 
00/100), depositados en cuenta de Banco Macro N° 3- 
100-0004300956/13 del Hospital San Bernardo.

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
página web "www.salta.gov.ar - Link Compras y Con
trataciones" o personalmente en la Secretaría de Proce

http://www.salta.gov.ar
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dimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico 
Grand Bourg, 3o edificio, planta baja, ala este, Secretaría 
Gral. de la Gobernación o en dependencias de Casa de 
Salta sito en Diagonal Norte 933, Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taria de Procedimientos de Contrataciones - Centro Cí
vico Grand Bourg - Av. De Los Incas S/N° - 3o Block - 
Planta Baja - Ala Este - Secretaría General de la Gober
nación.

Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

CPN M aría  V erónica L ozano Pérez
Jefe de Programa de Procedimientos Contractuales 

Imp. $80 ,00  e) 05/09/2014

O.P. N° 100043268 F. v/c N° 0002-04355

Universidad Nacional de Salta 

Dirección de Contrataciones y Compras

Lugar y Fecha: Salta, 14 de agosto de 2.014.

Nombre del Organismo Contratante: Universidad 
Nacional de Salta

Procedimiento de Selección

Tipo: Licitación Pública N° 01/14 - Ejercicio:
2.014 - Expediente N° 18.031/14

Clase: etapa única nacional

Modalidad: sin modalidad - Rubro Comercial: Ma
teriales de Construcción

Objeto de la Contratación: ObraN° 095/1 - Edificio 
Laboratorio de Agronomía - Vivero - Facultad de Cien
cias Naturales, de esta Universidad.

' Consultas y Adquisición de Pliegos

Lugar/D irección: D irección G eneral de Obras y 
Servicios C om plejo U niversitario Gral. San M artín
- Avda. Bolivia 5150 - 4400 - Salta o en la página 
web: argentinacom pra.gov.ar - opción "Contratacio
nes Vigentes"

Plazo/Horario: De lunes a viernes de 8,00 a 13,00.

Presentación de Ofertas

Lugar/Dirección: Unicamente en Dirección de Con
trataciones, y Compras - Avda. Bolivia 5150 - Edificio 
Biblioteca - 2° piso - 4400 - Salta.

Plazo/Horario: Hasta la fecha y hora fijadas para el 
Acto de Apertura.

Acto de Apertura

Lugar/Dirección: Sala "Holver Martínez Borelli" - 
Consejo Superior - Avda. Bolivia 5150 - Edif. Bibliote
ca - 2o piso - 4400 - Salta.

Plazo/Horario: 17 de Octubre de 2.014 - a las 11,00 hs

Observaciones Generales

El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de 
este procedimiento podrá ser obtenido con el fin de 
presentarse a cotizar o consultado en el sitio web de la 
oficina nacional de contrataciones: www.argentina 
compra.gov.ar, ingresando al Acceso Directo "Contra
taciones vigentes y en la Pagina de la Universidad Na
cional de Salta: www.unsa.edu.ar

Presupuesto Oficial: $ 500.000,00 (Pesos Quinien
tos Mil)

Plazo de Ejecución: 120 (Ciento Veinte) días ca
lendarios

Sistema de Contratación: Ajuste Alzado 

Precio del Pliego: $ 500,00 (Pesos Quinientos)

L id ia  del Valle F ernández
Directora de Contrataciones y Compras 

Universidad Nacional de Salta

Imp. $ 1.200,00 ‘ e) 27/08 ál 17/09/2014

CONCURSOS DE PRECIOS

O.P. N° 100043475 F. v/c N° 0002-04390

Aguas del N orte

Co.S.A.ySa. C om pañía Salteña 
de Agua y Saneam iento S.A.

C oncurso de Precios N° 26/2014

Objeto: Adquisición de Materiales Eléctricos 

Destino: Co.S.A.ySa.

Organismo: Co.S.A.ySa.

Expediente N° 6.396/14

Recepción de Ofertas: 24/09/2014 Hasta Horas: 
11:30

Apertura de Ofertas: 24/09/2014 Horas: 12:00

http://www.argentina
http://www.unsa.edu.ar
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Pliego: sin cargo

Monto Estimado: $ 35.811,50 (Pesos treinta y cin
co inil ochocientos once con 50/100), sin IVA.

Lugar de Presentación de Sobres y A pertura: 
Departam ento de A bastecim iento en el Estableci
miento A lto Mol ino, Caseros altura 2600 Ciudad de 
Salta.

Consultas y Solicitud del Pliego: Departamento de 
Abastecimiento email: licitaciones@cosaysa.com.ar y 
tel. 0387-4347411 de 08:00 a 14:00 hs.

O scar E n riq u e  C arv alh o
Gerente de Abastecimiento 

Imp. $80 ,00  e) 05/09/2014

O.P. N° 100043474 F. v/c N° 0002-04390

Aguas del N orte

Co.S.A.ySa. C om pañía Salteña 
de A gua y Saneam iento S.A.

C oncurso de Precios N° 27/2014

Objeto: Adquisición de Equipamiento Informático. 

Destino: Co.S.A.ySa.

Organismo: Co.S.A.ySa.

Expediente N° 6.408/14

Recepción de Ofertas: 25/09/2014 Hasta Horas: 
11:30

Apertura de Ofertas: 25/09/2014 Horas: 12:00 

Pliego: sin cargo

Monto Estimado: $ 36.000,00 (Pesos treinta y seis 
mil con 00/100), sin IVA.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: De
partamento de

Abastecimiento en el Establecimiento Alto Molino, 
Caseros altura 2600 Ciudad de Salta.

Consultas y Solicitud del Pliego: Departamento de 
Abastecimiento email: licitaciones@cosaysa.com.ary 
tel. 0387-4347411 de 08:00 a 14:00 hs.

O sca r E n riq u e  C arvalho
Gerente de Abastecimiento

Imp. $80,00 e) 05/09/2014

O.P. N° 100043467 F. N° 0001-58869

G obierno de la Provincia de Salta

M inisterio de Economía, In fraestructu ra  
y Servicios Públicos

Secretaría de O bras Públicas

Concurso de Precios A r t  10 N° 38/2014

Obra: "Camineria y Juegos Deportivos en Campo 
La Cruz - Salta - Capital"

Localidad: Capital

Departamento: Capital

Procedimiento de Contratación: Concurso de Pre
cios Art. 10

Modalidad de Contratación: Ajuste Alzado

Fecha de Apertura: martes 23 de septiembre de 2 314
- Horas 10:00

Lugar de Apertura: Ministerio de Economía, Infra
estructura y Servicios Públicos - Secretaría de Obras 
Públicas - Centro Cívico Grand Bourg - Salta - P laita  
Alta

Plazo de Ejecución: 90 (noventa) dias corridos

Presupuesto Oficial: Tope: $2.348.338,11 (Pesos 
dos millones trescientos cuarenta y ocho mil trescien
tos treinta y ocho con once centavos)

Precio del Legajo: $ 2.350,00 (Pesos dos mil tres
cientos cincuenta)

Consulta y Venta de Pliegos: Entre los días lunes 08 de 
septiembre de 2014 y martes 09 de septiembre de 2014 
hasta horas 14:00 en la Secretaria de Obras Públicas.

Ing. G abriela E . Dapena
Dir. Edificios Públicos y Casco Histórico 

Secretaria de Obras Públicas 
Imp. $ 80,00 e) 05/09/2014

CONTRATACION DIRECTA

O.P. N° 400005234 F. N° 0004-03660

Poder Judicial de Salta

ExpteA DM  2408/14

C ontratación D irecta A rt. 12 Ley 6838

Adquisición de C artuchos de T in ta  y M aster; 
para  Fotoduplicadoras del Á rea de Gestión 

de Insum os

mailto:licitaciones@cosaysa.com.ar
mailto:licitaciones@cosaysa.com.ary
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El Poder Judicial de Salta, llama a cotización de 
Precios, con la modalidad prevista en el art. 12 de la 
Ley 6838 para el día 16/09/14, a hs; 10:00 o día 
hábil siguiente, si éste fuere declarado inhábil, para 
la adquisición  cartuchos de tin ta y m asters para 
m áquinas fotoduplicadoras del Á rea de G estión de 
Insum os.

Por Informes, Entrega de Condiciones y Lugar de 
Apertura: Dirección de Administración - Área Com
pras -A vda. Bolivia 4671, 2° Piso. Of. 3005.

Consultas: Página Web: www.justiciasaIta.gov.ar

Precio: sin cargo.

• C.F.N. V irg in ia Lona K ra lik  
Ene. Area de Compras 
Poder Judicial de Salta 

Imp. $80 ,00  e) 05/09/2014

O.P. N° 100043458 F. N° 0001-58860

G obierno de la Provincia de Salta 

M inisterio de Salud Pública 

H.P.GD. "San B ernardo" f
C om pra  D irecta N° 159 - A rt. 13 - Inc.: "C "

Adquisición: "Reactivos Varios"

Publíquese la adquisición de la Compra Directa N° 
159 - Art. 13. Inc.: C con destino al Servicio de Emer
gencia Bioquímica. La apertura de la misma se realizó el 
día21/07/2014 ahoras. 11:00 con el siguiente detalle:

Jorge W. Muller

Renglones: 01 - 02 - 03 - 04 - 05 y 06

Importe Total: $ 48.880,00

C.P.N. Daniel Oscar Saravia 
Gerente Administrativo 
H.P.GD. San Bernardo 

Imp. $80 ,00  e) 05/09/2014

O.P. N° 100043457 F. N° 0001-58860

G obierno de la Provincia de Salta 

M inisterio de Salud Pública 

H;P.G.D. "San B ernardo"

C om pra  D irecta N“ 156 - A rt. 13 - Inc.: "H "

Adquisición: "Reactivo APTT”

Publíquese la adquisición de la Compra Directa 
N° 156 - Art. 13-,Inc.: H con destino al Servicio de 
Guardia Bioquímica. La apertura de la misma se rea
lizó el día 16/07/2014 a horas. 17:00 con el siguiente 
detalle:

Mauricio Mosse

Renglón: 01

Importe Total: $ 1.677,00

C.P.N. D aniel O scar Sarav ia  
Gerente Administrativo 
H.P.GD. San Bernardo'

Imp. $80 ,00  e) 05/09/2014

O.P. N° 100043456 F. N° 0001-58860

G obierno de la Provincia de Salta 

M inisterio de Salud Pública 

H .P.GD . "San B ernardo"

C om pra D irecta N° 154 - A rt. 13 - Inc.: "H "

Adquisición: Utiles Menores Médicos: Guantes 
Descartables

Publíquese la adquisición de la Compra Directa N° 
154 - Art. 13 - Inc: H con destino a los diferentes Servi
cios del Hospital San Bernardo, solicitado por el Servi
cio de Farmacia Central - Pedido N° 2291. La apertura 
de la misma se realizó el día 10/07/2014 a horas. 18:00 
con el siguiente detalle:

Farmacia El Cabildo

Renglón: 01

Importe Total: $ 7.280,00

C.P.N. Daniel O scar Saravia 
Gerente Administrativo 
H.P.GD. San Bernardo 

Imp. $80 ,00  e) 05/09/2014

O.P. N° 100043455 F. N° 0001-58859

G obierno de la Provincia de Salta 

M inisterio  de Salud Pública 

H .P.G D . "San B ernardo"

C om pra D irecta N° 146 - A rt. 13 - Inc.: H

http://www.justiciasaIta.gov.ar
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Adquisición: "Insumos para Laboratorio"

Publíquese la adquisición de la Compra Directa N° 
146 - Art. 13 - Inc.: H con destino a los Servicios de 
Laboratorio Central y Laboratorio de U.T.I. La apertu
ra de la misma se realizó el día 25/06/2014 a horas: 
19:00 y 18/07/2014 a horas. 120:00 con el siguiente 
detalle:

1° L lam ado

Igualar Salta de Nicolás Pappalardo 

Renglones: 01 y 03 

Importe Total: $ 9.150,00 

Sucesión de Roberto G  Ferrari 

Renglones: 04 y (08 Alternativa)

Importe Total: $ 8.133,24 

2° Llam ado 

Mauricio Mossé 

Renglón: 05

Importe Total: $ 389,00

C.P.N. Daniel O scar S arav ia  
Gerente Administrativo 
H.P.G.D. San Bernardo 

Imp. $80 ,00  e) 05/09/2014

O.P. N° 100043454 F. N° 0001-58859

G obierno de la Provincia de Salta

M inisterio de Salud Pública

H.P.GD. "San B ernardo"

C om pra D irecta N° 118-A rt. 13 - Inc.: H

Adquisición: "Reactivos para Serología"

Publíquese la adquisición en la Compra Directa N° 
118 - Art. 13-Inc.: H con destino al Servicio de Banco 
de Sangre (Hemoterapia). La apertura de la misma se 
realizó el día28/05/2014ahoras. 10:00 con el siguiente 
detalle:

N oa Distribuciones y/o Carlos Gómez 

Renglones: 01 - 02 - 03 - 04 - 05 y 06 

Importe Total: $ 171.794,00 

Bioquímica Santiago

Renglón: 07 

. Importe Total: $ 26.640,00

C.P.N. Daniel O scar S arav ia  
Gerente Administrativo 
H.P.G.D. San Bernardo 

Imp. $80,00 e) 05/09/2014

O.P. N° 100043453 F. N° 00D1-58859

G obierno de la Provincia de Salta 

M inisterio de Salud Pública 

H .P.GD. "San B ernardo"

C om pra D irecta N° 109 - A rt. 13 
Inc.: H (2° llam ado)

Adquisición: "Drogas y Reactivos"

Publíquese la adquisición de la Compra Directa N° 
109 - Art. 13 - Inc.: H con destino a los Servicios de 
Microbiología e Inmunoserología. La apertura de lamis- 
ma se realizó el día 23/05/2014 a horas. 12:00 con el 
siguiente detalle:

Mauricio Mosse

Renglones: 03 - 04 - 05 y 06

Importe Total: $ 3.211,00

Sucesión de Roberto Gabriel Ferrari

Renglón: 01

Importe Total: $ 6.419,04 

Epsicon de Silvina Hansen 

Renglón: 02

Importe Total: $ 2.960,00

C.P.N. Daniel O scar S arav ia  
Gerente Administrativo 
H.P.G.D. San Bernardo 

Imp. $80.00 e) 05/09/2014

O.P. N° 100043452 F. N° 0001-58858

G obierno de la Provincia de Salta 

M inisterio de Salud Pública 

H .P.GD. "San B ernardo"

C om pra D irecta N° 180-A rt. 1 3 -In c .. H
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Adquisición: "Insumos Varios para Quirofáno"

Publíquese la adquisición de la Compra Directa N° 
180 - Art. 13 - Inc.: "H" con destino a los Servicios de 
Farmacia Central para Quirófano Central del Hospital 
San Bernardo. La apertura de la misma se realizó el día 
13/08/2014 a hs. 10:00 con el siguiente detalle:

"Farmacia Homeopática Mendoza”

’ Renglones: 2 - 4.

Importe Total: $ 1.810,00.-

"Droguería Ibero Argentina de Claudia Lozada"

Renglones: 1.

Importe Total: $ 882,75.-

C.P.N. D aniel O scar Sarav ia  
Gerente Administrativo 
H.P.G.D. San Bernardo 

Imp. $80 ,00  e) 05/09/2014

O.P. N° 100043451 F. N° 0001-58858

G obierno de la Provincia de Salta 

M inisterio de Salud Pública 

H .P.G D . "San B ernardo"

C om pra D irecta N° 176 - A rt. 13 - Inc.: "H "

Adquisición: "Indumentaria para el Personal"

Publíquese la adquisición de la Compra Directa N° 
176 Art. 13 Inc. "H", con destino al Programa Fiscaliza
ción y Control del Hospital San Bernardo.

La apertura de la misma se realizó el día 06/08/2014 
a hs. 10:00 con el siguiente detalle:

"Grupo Zeta S.R.L."

Renglones: 5 - 6 - 7- 8- 9-10-11-12 -13.-

Importe Total: $ 3.025,00.

"Grupo HyS S.R.L."

Renglones: 1 - 2 - 3 - 4 - 1 4 - 1 5 - 1 6 - 1 7 - 1 8 - 1 9  
- 2 0 - 2 1 - 2 2 - 2 3  - 2 4 - 2 5 .

Importe Total: $ 22.637,55.

C.P.N. D aniel Oscar- S arav ia  
Gerente Administrativo 
H.P.GD. San Bernardo 

Imp. $ 80,00 ■ e) 05/09/2014

O.P. N° 100043450 F. N° 0001-58858

G obierno de la Provincia'de-Salta
* l  .

M inisterio de Salud Pública

H.P.GD. "San B ernardo"

C om pra D irecta N° 175 - A rt. 13 - Inc.: "H "

Adquisición: "Sets de Drenajes Ventriculares y 
Lumbares"

Publíquese la adquisición de la Compra Directa N° 
175 Art. 13 Inc. "H”, con destino’al Servicio de Farma
cia Central paraNeurocirugía del Hospital San Bernar
do. La apertura de la misma se realizó el día 05/08/2014 
a hs. 10:00 con el siguiente detalle:

"Droguería Lar-Pos y/o Lara Humberto E."

Renglones: 1.-

Importe Total: $ 10.154,90.

"Promedon S.A."

Renglones: 2

Importe Total: $ 32.500,00.

C.P.N. D aniel Ó scar Sarav ia  
Gerente Administrativo 
H.P.GD. San Bernardo 

Imp. $80 ,00  e) 05/09/2014

O.P. N° 100043449 F. N° 0001-58858

G obierno de la Provincia de Salta

M inisterio de Salud Pública

H.P.GD. "San B ernardo"

C om pra D irecta N° 98 - A rt. 1 3 -In c .: "H "

Adquisición: "Licencia Window Server 2008 R2"

Publíquese la adquisición de la Compra Directa N° 
98 Art. 13 Inc. "H", con destino al Centro de Proceso 
Informático del Hospital San Bernardo.

La apertura de la misma se realizó el día 11/08/2014 
a hs. 10:00 con el siguiente detalle: ■

"Nova Informática S.A."

Renglones: 1.

Importe Total: $ 9.182,22.-



BOLETIN OFICIAL N° ¡9.379 SALTA, 5 D E SEPTIEMBRE DE 2014 PAG Tl° 5899

C.P.N. D aniel O sca r Sarav ia  
Gerente Administrativo
H.P.G.D. San Bernardo 

Imp. $ 80,00 e) 05/09/2014

CONCESION DE AGUA PUBLICA

O.P. N° 100043350 F. N° 0001-58760

Ref. Exptes. N° 34-176.947/12

A los efectos establecidos en los arts. 201 y 51 del 
C. A. se hace saber que las señoras María Monserrat 
Esper y Ana Caterina Esper en su carácter promotoras 
del Club de Campo El Talar, a desarrollarse en el catas
tro N° 967 del Dpto. Metán, cuyo Plano de Mensura y 
Subdivisión para Club de Capto fue aprobado por Re
solución del Ministerio de Economía N° 403 D, tienen 
iniciado trám ite de concesión de abastecim iento 
poblacional conforme C.A. Art. 24 inc a) a favor de la 
población que conforma el Club de Campo El Talar Art. 
66 del C.A. con aguas a captar desde el río Metán con 
un caudal de 182,5 m3/día para uso poblacional de ejer
cicio permanente C.A. Art. 46 y de 5,25 lts./seg. para 
uso recreativo de ejercicio eventual C.A. Art. 47.

A los efectos establecidos en el C.A. Art. 32,51,65, 
69 y 201 se ordena la publicación del presente en el 
Boletín Oficial y  diario de circulación comercial en toda 
la Provincia, por el término de cinco (5) días, y confor
me C.A. Art. 309, las personas que tengan interés legí
timo podrán hacer valer sus derechos en el término de 
treinta (30) días hábiles administrativos, ante la Secre
taria de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia N° 
4650 Piso 1° de ésta ciudad.

Dr. R afael A ngel F igueroa 
Jefe Programa Jurídico 

Secretaría de Recursos Hídricos

Imp. $ 350,00 e) 01 al 05/09/2014

DETERMINACIONES 
DE LINEA DE RIBERA

O.P. N° 100043462 F. N° 0001-58866

Ref. Expte. N° 34-210.855/13

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, 
por Resolución N° 238 del día 28/08/14, se aprobó la 
determinación de la línea de ribera realizada por la Co
misión Técnica en ambas márgenes del Río Pirqueras, 
en la zona de los inmuebles identificados con las matrí

culas catastrales N° 9090 y 9228 cel Dpto. Rosario de 
Lerma, conforme las siguientes coordenadas:

Coordenadas Gauss Kruger - Línea de Ribera - 
Rio Pirquera

Mats. 9090 y 9228 Dpto. Rosario de Lerna

Margen izquierda

N° Ordenada Abscisa

Lri 1 X=3540763.37 Y=7247B76.12
Lri 2 X=3540855.29 Y=7247933.97
Lri 3 X=3541010.82 Y=7247995.63
Lri 4 X=3541028.39 Y=7248004.97
Lri 5 X=3541058.34 Y=7248D02.51
Lri 6 X=3541086.74 Y=7248D06.50
Lri 7 X=3541161.35 Y=7248D07.67
Lri 8 X=3541181.57 Y=7247 598,80
Lri 9 X=3541273.78 Y=7247‘591.35
Lri 10 X=3541303.92 Y=7248006.14
Lri 11 X=3541346.51 Y=7247985.93
Lri 12 X=3541365.18 Y=7247983.62
Lri 13 X=3541377.82 Y=7247987.42
Lri 14 X=3541716.81 Y=7247930.81
Lri 15 X =3541774.44 Y=7247971.93
Lri 16 X=3541855.55 Y=7248921.06
Lri 17 X=3541890.18 Y=7248070.87
Lri 18 X=3541923.44 Y=7248‘. 02.07
Lri 19 X=3541939.24 Y=7248104.55
Lri 20 X=3541965.79 Y=7248116.56
Lri 21 X=3542045.94 

Margen derecha

Y=7248114.17

N° Ordenada Abscisa

LRd22 X=3540765.51 Y=7247S51.55
LRd23 X=3540843.07 Y=7247902.22
LRd24 X=3540896.00 Y=7247928.56
LRd25 X=3540973.80 Y=7247936.60
LRd26 X=3541034.69 Y=7247972.44
LRd27 X=3541092.98 Y=7247977.23
LRd28 X =3541152.50 Y=7247996.29
LRd29 X =3541173.29 Y=7247954.98
LRd30 X =3541195.72 Y=7247949.19
LRd31 X=3541219.86 Y=7247947.87
LRd32 X=3541238.22 Y=7247958.53
LRd33 X=3541358.47 Y=7247952.84
LRd34 X=3541409.99 Y=7247954.34
LRd35 X=3541480.72 Y=7247917.57
LRd36 X=3541571.90 Y=7247921.97
LRd37 X=3541656.69 Y=7247905.19
LRd38 X=3541675.76 Y=72478S2.33
LRd39 X=3541709.45 Y=72478'T1.04
LRd40 X=3 541741.50 Y=7247868.46
LRd41 X=3541760.74 Y=7247877.10
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LRd42 X =354177,6.77 Y=7247945.37
LRd43 X=3541797.63 Y=7247959.80
LRd44 X=3541832.25 Y=7247968.36
LRd45 X=3541889.86 Y=7248021.19
LRd46 X=3541912.94 Y=7248054.70
LRd47 X=3541964.60 Y=7248095.69
LRd48 X=3 542012.08 Y=7248096.37
LRd49 X=3542077.55 Y=7248087.07

Se ordena la publicación del presente por el término 
de dos días, en diario de circulación general y Boletín 
Oficial. El acto administrativo que fija la línea de ribera 
será apelable ante el Tribunal de Aguas (Dcto. N° 1898/ 
02, art. 10), en el término de 10 días hábiles administra
tivos contados desde el día de la última publicación, 
debiendo el interesado presentar el recurso ante la Se
cretaría de Recursos Hídricos, sita en Av. Bolivia N° 
4650, Piso 1° de esta ciudad.

Dr. M atías J . Brogin
Asesor Legal 

Secretaria de Recursos Hidricos
Imp. $ 259,00 e) 05 y 08/09/2014

F.N° 0004-03651O.P. N° 400005224

Ref. Expte. N° 34-246.945/13

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber 
que, por Resolución N ° 218 del día 14/08/14, se apro

bó la Comisión Técnica que determinará la línea de 
ribera en ambas márgenes del Río Cuesta, integrando 
dicha comisión el Ing. Hidráulico Aníbal Atila Cáceres; 
Geólogo V íctor G arcía y el Ing. Agrim ensor Aldo 
A lberto Avila. Se establece la zona de los inmuebles 
Catastros N° 324 y 343, F inca Pantanillo - Finca 
Unquillo, localidad El Ceibal del Dpto. La Candela
ria, como lugar donde la comisión técnica realizará 
dicha determinación de línea de ribera. Decreto N° 
1989/02, art. 8 ap. 2 y 3. Los propietarios ribereños 
en la zona objeto de la presente determinación no 
podrán realizar ningún trabajo que implique la modi
ficación actual de las márgenes.

Se ordena la publicación del presente por el término 
de dos días, en diario de circulación general y boletín 
oficial. Los terceros interesados podrán en el término 
de 15 días hábiles administrativos contados desde el día 
de la última publicación, presentar toda información, 
estudios, planos o cualquier otro dato que sirva u orien
te a la misma en la determinación de la línea de ribera, 
debiendo presentar los mismos ante la Secretaría- de 
Recursos Hídricos, sita en Av. Bolivia N° 4650, Piso Io 
de esta ciudad.

Dr. M atías J . Brogin
Asesor Legal 

Secretaria de Recursos Hídricos
Imp. $ 160,00 e) 04 y 05/09/2014

Sección JUDICIAL
SENTENCIAS
O.P. N° 400005237 : R. s/c N° 400000753

T ribunal de Juicio - Sala IV

FALLA: I) Condenando a Exequiel Ricardo Arias, a 
la pena de Cinco Años de Prisión, Accesorias Legales y 
Costas por resultar Autor material y penalmente res
ponsable del delito de Robo Calificado por el Uso de 
Arma en perjuicio de Cabana, Mauro Gonzalo (Arts. 
166 inc. 2°, 1er. supuesto, 45, 12, 19,29 inc. 3o,40 y 41 
del C. Penal), Ordenando que el nombrado continúe 
alojado en la Unidad Carcelaria Local. II) Recomendan
do..., III) Disponiendo..., IV) Difiriendo..., V) Regulan
do..., VI) Ordenando..., VII) Fijando..., Cópiese...,Fdo.: 
Dra. Norma Beatriz Vera, Dra. Ana Silvia Acosta y Dr. 
Ignacio Colombo (I), Jueces del Tribunal de Juicio - 
Sala IV. Ante mi Dra. Adriana Isabel Peralta, Secretaria.

Cumple la Pena Impuesta:.El día Treinta de Mayo 
del Año Dos Mil Dieciocho (30/05/2.018). Dr. Roberto 
F. Lezcano, Presidente Tribunal de Juicio Sala IV. Dra. 
Adriana Isabel Peralta, Secretaria.

Sin Cargo e) 05/09/2014

O.P. N° 100043466 R. s/c N° 100005165

T ribunal de Juicio Sala I 

D istrito  Judicial T artagal

FALLA I.- Condenando a Felipe Orlando Pereyra, 
en Expte N° J01 73.238/14, a la pena de Tres Años y 
Cuatro Meses de Prisión Efectiva, por resultar autor 
material y penalmente responsable del delito de Robo 
Calificado en Grado de Tentativa, previsto por los
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arts. 166, inciso 2do, 1er supuesto, 42, 12,19 inciso 
2do, 40 y 41 del CP,. Ordenado su inmediato aloja
miento en UC N° 5.- II.- Unificar las Penas recaídas 
en fecha 16/07/2014, en causa CAM N° 890/12 y sus 
acumuladas CAM N° 891/12, 892/12, 893/12, 894/
12, 896/12,900/12, 910/12,912/12, 928/12,967/12, 
1122/13,1367/14,1368/14,1369/14,1370/14,1372/ 
14,1376/14,1378/14; 939/12,990/12,1123/13,1124/
13, 1375/14, 971/12 y 1373/14, la cual asciende al 
termino de Tres A ños y Cuatro M eses de Prisión 
Efectiva, con la pena im puesta en las presentes ac
tuaciones, (J01-73238/14) por el quantum de Tres 
Años y Cuatro M eses de Prisión Efectiva, por la 
Unica Pena de Seis Años y Ocho M eses de Prisión 
Efectiva, la cual resulta de la sum a aritm ética de las 
condenas ut supra mencionadas.

Datos Personales: D. N. I. N° 32.893.229, argenti
no, nacido el 02/04/1987 en Tartagal Salta, hijo de 
Orlando Armando y de María del Valle Segovia, domici
liado en Pasaje López y Planes s/n, B° San Roque, Gral. 
Mosconi, Salta, Prontuario Policial N° 38.605, Sección
S.H,

Cumple la Pena Impuesta: 04 de Octubre de 2016 a 
hs. 21:00. Dr. Osvaldo Miguel Chehda, Presidente. Dr. 
Rodolfo Darío Quinteros, Secretario.

Sin Cargo e) 05/09/2014

SUCESORIOS

O.P. N° 400005236 R. s/c N° 400000752

El Dr. José Osvaldo Yañez - Juez, a  cargo del Juz
gado de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial 4ta. 
Nominación, Secretaría de la Dra. Claudia Pamela 
Molina, en los autos caratulados: "Quipildor, Amelia - 
Sucesorio" Expte. N° 1-433.963/13, Cita, por edictos 
que se publicarán por el término de Tres días en el 
"Boletín Oficial" y en un diario de circulación comer
cial masiva (art. 723 C.P.C.C.), citando a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores para 
que dentro de los 30 días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de 
lo que hubiere lugar por ley. Firmado: Dr. José Osvaldo 
Yañez, Juez. Salta, 13 deAgosto de 2.014. Dra. Claudia 
Pamela Molina, Secretaria.

Sin Cargo e) 05 al 09/09/2014

O.P. N° 400005233 F. N° 0004-03659

La Dra. Jacqueline San M iguel de Murga, a cargO' 
del Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial 
8o Nominación, Secretaría de la Dra. Sara E. Alsina 
Garrido, en los autos caratulados "Ram írez Jesús 
Hipólito s/Sucesorio", Expte. N° 424.529/13, Cita y 
emplaza a todos los que se consideren con derechos 
a los bienes de esta sucesión, ya  sea como herederos 
o acreedores, para que dentro del término de Treinta 
días de la últim a publicación, comparezcan a hacer
los valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Publiquese durante Tres Días en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación comercial masi
va. (Art. 723 del Cod. Procesal Civil y Comercial). 
Salta, 15 de Agosto de 2014. Dra. Sara E. A lsina Ga
rrido, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 05 al 09/09/2014

O.P. N° 400005232 F. N° 0004-03658

La Sra. Jueza de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de 6aNominación Dra. Mercedes Alejandra 
Filtrin - Jueza -, Secretaría de la Dra. Teresa Del Car
men López, en los autos caratulados: "Moran, Marco 
Martin s/Sucesorio" Expte. N ° 473.783/14, Ordena la 
publicación de edictos durante 3 (tres) días en el Bole
tín Oficial y en un diario de circulación comercial masi
va (art. 723 del CPCC) citando a todos los que se con
sideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea 
como herederos o acreedores para que dentro de los 
treinta días de la última publicación comparezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por Ley. Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Jueza. Salta, 
Io de Septiembre de 2014. Dra. Teresa Del Carmen 
López, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 05 al 09/09/2014

O.P. N° 400005230 F. N° 0004-03656

La Dra. Hebe A. Sam son, a cargo de este Juzgado 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Primera 
Nominación, Secretaría de la Dra. M ana JimenaLoutayf, 
en los autos caratulados "Sucesorio de Agüero Mendez, 
Elsa Mafalda - Sucesorio", Expte. N° 1- 469.617/14, 
Declara Abierto el Juicio Sucesorio de Agüero Mendez, 
Elsa Mafalda de conformidad a lo dispuesto por el art.



PAG N ° 5902 SALTA, 5 DE SEPTIEMBRE DE 2014 BOLETIN OFICIAL N ° 19.379

723 y cctes. del CPCC., y ordena Citar por Edictos 
durante tres días en el Boletín Oficial y en el diario El 
Tribuno, a todos los que se consideren con derechos a 
los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro de los treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 
27 de Agosto de 2.014. Dra. M aría Jimena Loutayf, 
Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 05 al 09/09/2014

O.P. N° 100043469 F. N° 0001-58870

La Doctora Bibiana María Acuña, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial de la Decima Nomi
nación, Secretaría de la Dra. María Delia Cardona, en 
autos "Bonifacio, Julián Elias; s/Sucesorio" (Expediente 
N° 459.291/13), cita a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro de los treinta 
días de la última publicación comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publicación en Boletín Oficial y en un diario de 
circulación comercial masiva por el término de tres 
días. Salta, 27 de Agosto de 2.014. Dra. M aría Delia 
Cardona, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 05 al 09/09/2014

O.P. N° 100043463 F. N° 0001-58867

La Dra. Guadalupe Valdez Ortiz, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, Novena 
Nominación, Secretaría de la Dra. M aría Ana Gálvez, 
en los autos caratulados: "Gerónimo, Francisca Teodora 
por Sucesorio", Exp. N° 471.260/14, cita emplaza a 
herederos y acreedores que se consideren con derecho a 
los bienes de esta sucesión de Francisca Teodora 
Gerónimo, fallecida el día 09 de enero de 2014, para que 
dentro de los treinta (30) días de la última publicación, 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. El presente deberá publicarse 
por tres días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación comercial masiva (Art. 723 CP.CC). Salta, 
Septiembre de 2.014. Dra. María Ana Gálvez de Toran, 
Secretaria.

Imp. $ 210,00. e) 05 al 09/09/2014

O.P N° 400005228 F. N° 0004-03655

La Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial de Sexta Nominación, Dra. Marcela Alejandra 
Filtrin, del Distrito Judicial Centro, Secretaría a cargo 
de Stella Marcuzzi Etchegaray, en los autos caratulados: 
"Caballero, René A lberto s/Sucesorio" Expte. N° 
463.807/14, cita y emplaza a todos los que se conside
ren con derechos a los bienes de esta Sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
por 3 días en el Boletín Oficial y un diario de circulación 
masiva. Fdo. Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Juez. 
Salta, 29 de Julio de 2014. Dra. S tella M arcuzzi 
Etchegaray, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 04 al 08/09/2014

O.P. N° 400005227 F. N° 0004-03654

La Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial de Octava Nominación, Dra. Jacqueline San 
Miguel de Murga, del Distrito Judicial Centro, Secreta
ría a cargo de la Dra. Soledad Fiorillo, en los autos 
caratulados: "Martínez, Rosa Elvira s/Sucesorio" Expte. 
N° 467.580/14, cita y emplaza a todos los que se con
sideren con derechos a los bienes de esta Sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro del 
término de treinta días comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publíquese por 3 días en el Boletín Oficial y un diario 
de circulación masiva. Fdo. Dra. Jacqueline San Miguel 
de Murga, Juez. Dra. Soledad Fiorillo, Secretaria. Salta, 
21 de Julio de 2.014. Dra. Magdalena Solá, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 04 al 08/09/2014

O.P. N° 400005226 R. s/c N° 400000750

La Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Juez de Io 
Instancia en lo Civil y Comercial de 8o Nominación, 
Secretaría de Dra. M agdalena Solá, en los autos 
caratulados "Chocobar, Juan Carlos s/Sucesorio", Expte. 
N° 472.745/14, cita y emplaza a todas las personas que 
se consideren con derecho a los bienes de la sucesión del 
Sr. Juan Carlos Chocobar, ya sea como herederos o 
acreedores para que dentro de los 30 días de la última 
publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo aperci
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bimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
Edictos por tres días en el Boletín Oficial y en un diario 
de circulación comercial masiva (art. 723 C.P.C.C.). Salta, 
31 de Julio de 2014. Dra. Magdalena Solá, Secretaria.

Sin Cargo e) 04 al 08/09/2014

O.P. N° 400005225 F. N° 0004-03652

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial, 2o Nominación, Se
cretaría N° 1 a cargo del Dr. Carlos Martín Jalif, en 
autos caratulados: "Deza, Víctor Marcelo s/Sucesorio", 
(Expte. N° 462.566/14), cita y emplaza atodos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores del causante, para 
que dentro del término de 30 días de la última publica
ción, comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley.- Publíquese por tres 
días. Salta, 28 de Agosto de 2.014. Dr. Carlos Martín 
Jalif, Secretario.

Imp. $ 210,00 e) 04 al 08/09/2014

O.P. N° 400005223 F. N° 0004-03650

La Señora Jueza del Juzgado Civil y Comercial 
N° 6 Dra. M ercedes Alejandra Filtrin, Secretarla de 
la Dra. Stella Marcuzzi Etchegaray, en Autos "Cabana 
Alfonso M arcelino - Sucesorio" Expte. N° 467.051/
14, cita y em plaza a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como 
herederos o acreedores para que dentro del término 
de treinta (30) días de la últim a publicación, compa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publíquese edictos por tres (3) 
días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
com ercial. Fdo. Dra. M ercedes A lejandra Filtrin, 
Jueza. Dra. Stella M arcuzzi Etchegaray, Secretaria. 
Salta, 27 de Agosto de 2014.

Imp. $ 210,00 e) 04 al 08/09/2014

O.P. N° 100043427 F. N° 0001-58835

La Dra. María Virginia Toranzos de Lovaglio, Juez 
de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial, Laboral, de

Personas y Familia Distrito Centro Cafayate, Secreta
ría a cargo de la Dra. Romina Márquez, en los autos 
caratulados "Sucesorio de Cardozo Adrián Gerardo", 
Expte N° 344/13, cita por edictos que se publicaran 
durante tres días en el Boletín Oficial y en el diario el 
tribuno (Art. 723 del C.P.C. y C.) a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro del 
término de treinta días comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Fdo. Dra, María Virginia Toranzos de Lovaglio, Juez. 
Cafayate, 23 de Julio de 2014. Dra. Romina Márquez, 
Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 04 al 08/09/2014

O.P. N° 100043417 F. N° 0001-58829

El Dr. José Osvaldo Yaflez. Juez de Ira. Instancia 
en lo Civil y Comercial 4o Nominación de la ciudad de 
Salta. Secretaría de Dra. Julia Raquel Peñaranda, en los 
autos caratulados Sucesorio de Copa, Luisa - Expte. N 3 
453.904/13, cita y emplaza a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o como acreedores para que en el termi
no de treinta (30) días de la última publicación compa
rezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publicaciones de 3 (tres) días en el 
Boletín Oficial y  en un diario de circulación masiva. 
Fdo. Dr. José Osvaldo Yañez, Juez. Dra. Julia Raquel 
Peñaranda, Secretaria. Salta, 06 de Junio de 2.014.

Imp. $ 210,00 e) 04 al 08/09/2014

O.P. N° 100043416 F. N° 0001-58827

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial 7o Nominación; Secre
taría de la Dra. María Lujan Genovese, en los autos 
caratulados:" Ajalla, Elsa Ramona - Sucesorio" - Expte. 
N° 333.629/10; ordena la publicación de edictos duran
te tres días en el Boletín Oficial y en un diario de circu
lación local (con al menos un día de publicación en dia
rio El Tribuno). Citando a los herederos o acreedores y 
a todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de esta sucesión, para que dentro de los treinta días de 
la última publicación comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 06



PAG. N° 5904 SALTA, 5 DE SEPTIEMBRE D E 2014 BOLETIN OFICIAL N° 19.379

de Noviembre de 2013, Juez. Dr. Leonardo Rubén 
Aranibar - Dra. María Lujan Genovese, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 04 al 08/09/2014

O.P. N° 100043415 F. N° 0001-58826

La Dra. Hebe A. Samson, Juez de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial Io Nominación; Secretaría de la 
Dra. Sara del C. Ramallo, en los autos caratulados: 
"Nuñez, Oscar Emilio - Por Sucesorio" - Expte. N° 
451.701/13; ordena la publicación de edictos durante 
tres días en el Boletín Oficial y en el Diario El Tribuno 
(Art. 723 C.P.C.C.) Citando a todos los que se conside
ren con derecho a esta sucesión ya sea como herederos 
acreedores, para que dentro de los treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Dra. 
Hebe A. Samson, Juez. Salta, 15 de Agosto de 2014. 
Dra. Sara del C. Ramallo Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 04 al 08/09/2014

O.P. N° 100043414 F. N° 0001-58825

El Dr. José Osvaldo Yaflez, Juez del Juzgado en lo 
Civil y Comercial de Primera Instancia de Cuarta N o
minación (Avda. Bolivia 4671 - Primer Piso - Salta) 
Secretaría de la Dra. Julia Raquel Peñaranda, en autos 
"Gaspar Pedro Cleto - Sucesorio - Expte. N° 388.577/ 
12" Ordena la publicación de edictos durante tres días 
en el Boletín Oficial y en un diario de circulación masiva 
(art. 723 del Código Procesal C. y C.) citando a todos 
los que se consideren con derechos a los bienes de ésta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro de treinta días de la última publicación compa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Fdo. Dr. José Osvaldo Yañez, 
Juez. Salta, 14 de Agosto de 2014. Dra. Julia Raquel 
Peñaranda, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 04 al 08/09/2014

O.P. N° 400005219 F. N° 0004-03648

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez Interino de 1” 
Instancia en lo Civil y Comercial de 4aNominación, en 
los autos caratulados: "Mercado Héctor Ricardo s/Su

cesión" Expte N°: 1-466.952/14, Secretaría de la Dra. 
Claudia Pamela Molina, cita a todos los que se conside
ren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de (30) treinta días de la última publicación com
parezcan a hacerlo valer bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publicación de edictos durante 
tres (3) días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación comercial masiva (Art. 723 del CPCC). Fdo. 
Dr. Federico Augusto Cortés, Juez Interino. Salta, 01 
de Septiembre de 2014. Dra. Claudia Pamela Molina, 
Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 03 al 05/09/2014

O.P. N° 400005217 F. N° 0004-03646

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez de Primera 
Instancia Civil y  Comercial QuintaNominación, Secre
taría  Dra. Ivanna Chamale de Reina, en los autos 
"Gutiérrez Castex Lucas Adrián - Sucesorio" expedien
te n° 2- 462.935/14; cita por edictos que se publicarán 
por tres días, en el Boletín Oficial y Diario El Tribuno, 
a  todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro del término de treinta días desde la 
última publicación, comparezcan a hacerlo valer, sus 
derechos, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Salta, 31 de Julio de 2 0 14. Dra. Ivanna Chamale 
de Reina, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 03 al 05/09/2014

O.P. N° 400005216 R. s/c N° 400000748

La Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial 6o Nominación, Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, 
Secretaría a cargo de Dra. Teresa del Carmen López, en 
los autos caratulados: "Diaz, Román Rufino s/Suceso- 
rio", Expte. N° 2-354.325/11: Cita por edictos que se 
publicaran por el término de tres días en los diarios 
Boletín Oficial y otros de mayor circulación a todos los 
que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días corridos a contar des
de la última publicación, comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que dispone el art. 724 del
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C.P.C. y C. Salta, 22 deAgosto de 2014. Dra. Teresa del 
Carmen López, Secretaria.

Sin Cargo e) 03 al 05/09/2014

O.P. N° 400005215 F. N° 0004-03645

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez de Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial 5ta. Nomina
ción, Secretaría de la Dra. Sandra Carolina Perea, en 
autos "Rodríguez, Enriqueta s/Sucesorio" expediente 
N° 1-456.806/13, Cita y Emplaza a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro el 
término de Treinta días comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Edictos por 3 (tres) días en Boletín Oficial y en un 
d iario  de circulación  com ercial m asiva (art. 723 
C.P.C.C.). Salta, 13 de Agosto de 2014. Dra. Sandra 
Carolina Perea, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 03 al 05/09/2014

O.P. N° 400005214 F. N° 0004-03644

La Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Juez de 
Prim era Instancia en lo Civil y Comercial de 8" N o
minación, Secretaría a cargo de la Dra. Sara Alsina 
Garrido, en autos caratulados: "Suarez Segundo M i
guel s/Sucesorio", Expte. N° 472.749/14, cita y em
plaza a todos los que se consideren con derechos a 
los bienes de esta sucesión; ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del térm ino de treinta 
días de la últim a publicación comparezcan a hacerlos 
valer bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publicación 3 (tres) días en el Boletín Oficial y 
en un diario de mayor circulación comercial (Art. 723 
C.P.C.C). Salta, 28 de A gosto de 2014. Dra. Sara E. 
A lsina Garrido, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 03 al 05/09/2014

O.P. N° 400005213 R. s/c N° 400000747

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial 9o Nominación, Dra. Guadalupe Valdez Ortiz, 
Juez, Secretaría del/a Dra. María Ana Galvez, en los 
autos caratulados: "Vega, Juan Carlos Cayetano s/Suce

sorio", Expte. N° 2-425.326/13: Cita por edictos, que 
se publicaran durante tres días en el Boletín Oficial y en 
otro diario de circulación comercial (art. 723 del Código 
Procesal C. y C.), a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de 
treinta días a partir de la última publicación comparez
can a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por Ley. Salta, 07 de Agosto de 2014. Dra. María 
Ana Galvez de Torán, Secretaria.

Sin Cargo e) 03 al 05/09/2014

O.P. N° 100043389 R. s/c N° 100005153

La Dra. Hebe A. Samson, Juez de Ira. Instancia en 
lo Civil y Comercial Io Nominación, Secretaría a cargo 
de la Dra. Sara del C. Ramallo, en los autos: "Sucesorio 
de Velarde Angel Alfonso - Quintana Anselma Benita", 
Expte. N° 2-408.653/12, Cita y emplaza a todos los 
que se consideren con derechos a los bienes de ésta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro de los treinta días de la última publicación, com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiera lugar por ley. Publíquese por Tres Días en el 
Boletín Oficial y en el Diario El Tribuno, (art. 723 del 
C.P.C. y C.) Salta, 08 deAgosto de 2.014. Dra. Sara del
C. Ramallo, Secretaria.

Sin Cargo e) 03 al 05/09/2014

O.P. N° 100043385 F. N° 0001-58807

El Dr. José Osvaldo Yáflez, Juez, Claudia Pamela 
Molina, Secretaría del Juzgado de Ira. Instancia en lo 
Civil y Comercial 4o Nominación, Secretaría, en los au
tos caratulados: "Torres, Fara s/Sucesorio", Expte. N° 
466.022/14, cita y emplaza mediante edictos, a todas 
las personas que se consideren con derecho a los bienes 
de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro de los treinta días de la última publica
ción, comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimien
to de lo que hubiera lugar por ley. Publíquese por Tres 
Días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
comercial. (Art. 723 del C.P.C. y C.). Dr. José Osvaldo 
Yáñez, Juez. Salta, 24 de Junio de 2014. Dra. Claudia 
Pamela Molina, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 03 al 05/09/2014
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O.P. N° 100043384 F. N° 0001-58804

La Dra. Hebe Samson, Juez de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial, 1“ Nominación; Secretaría de 
la Dra. María Jimena Loutayf, en los autos caratulados 
"M olina de Diaz, María Berta s/Sucesorio”, Expte. 
N° 427.023/13, Ordena: la publicación de edictos du
rante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en el diario El 
Tribuno, citando a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión ya sean como 
herederos o acreedores, para que dentro de los treinta 
días de la últim a publicación comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Salta, 08 de Agosto de 2014. Dra. M aría Jimena 
Loutayf, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 03 al 05/09/2014

O.P. N° 100043379 R. s/cN ° 100005151

La Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial 8o Nominación, Dra. Jacqueline San Miguel de 
Murga, Secretaría a cargo de la Dra. Soledad Fiorillo, en 
los autos caratulados: "Tejerina, Tomasa s/Sucesorio", 
Expte. N° 1 -459.271 /13: Ordena la publicación de edic
tos durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación comercial masiva (art. 723 C. 
P.C.C.), citando a todos los que se consideren con dere
chos a los bienes de esta sucesión; ya sea como herede
ros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
(30) días de la última publicación comparezcan a hacer
los valer bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
Ley. Salta, 21 de Agosto de 2014. Dra. Sara E. Alsina 
Garrido, Secretaria.

Sin Cargo e) 03 al 05/09/2014

O.P. N° 100043376 F. N° 0001-58791

La Dra. Claudia Ibáflez de Alemán, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial 1° Nominación, Secre
taría de la Dra. M aría del Carmen Rueda, en los autos 
caratulados: "Sánchez, Irma - Sucesorio" - Expte. N° 
471.187/14, cita por Edictos que se publicarán durante 
tres días en el Boletín Oficial, a todos los que se consi
deren con derechos a los bienes de esta Sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por Ley. Salta,

26 de Agosto de 2.014. Dra. Ma. del Carmen Rueda, 
Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 03 al 05/09/2014

O.P. N° 100043375 F. N° 0001-58789

La Dra. Jaqueline San Miguel de Murga, Juez del 
Juzgado de 1“ Instancia en lo Civil y Comercial 8" No
minación, Secretaría de la Dra. Magdalena Solá, en los 
autos caratulados: "Espinosa, José Ramón - Espada, 
Rosa - Sucesorio, Expte. N° 473.650/14", cita por edic
tos, que se publicarán durante 3 (tres) días en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación comercial masiva, 
(art. 723 C.P.C.C.) citando a todos los que se conside
ren con derechos a los bienes de esta Sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro de los 
treinta días de la última publicación comparezcan a ha
cerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Salta, 27 de Agosto de 2.014. Dra. Magdalena 
Solá, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 03 al 05/09/2014

REMATE JUDICIAL

O.P. N° 400005218 F. N° 0004-03647

Por JULIA AUZA 

JUDICIAL CON BASE

37,50% Indiviso de Un Inmueble 
en Zona Castañares

El día Viernes 05/09/14 a hs. 18.00 en calle España 
955, remataré con la base de $ 1.547,56 (2/3 V.F.) el 
37,50% indiviso de los derechos y acciones correspon
dientes a los demandados del inmueble matrícula n° 
92070, Sección J, Manzana 321b, Parcela 20, Dpto. 
Capital. Ubicado en calle Jaime Dávalos n° 20 B° Ma
nuel J. Castilla (Manzana 13, lote 20, grupo 244 viv. B° 
Castañares) Extensión: Fte. 10 mts. x Cdo. 15 m., sup. 
Total 150 m2. Plano n° 7509. Cuenta con living come
dor con cielorraso de machimbre, tres dormitorios, uno 
con cielorraso de machimbre, uno con cielorraso de yeso 
y otro sin cielorraso, posee un baño, una cocina con 
machimbre y azulejos, el techo es de chapa y todo el 
piso del inmueble de cemento alisado, patio de tierra y 
lavadero descubierto. Carpintería metálica y madera. 
Inmueble en buen estado de conservación. Servicios: 
Agua, gas natural, cloacas y luz. Se encuentra habitado
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por la Sra. Carina Vélez, su esposo y dos hijos menores 
de edad, en carácter de inquilina sin contrato. Deudas: 
Tasa Gral. Inm. elm p. Inmobiliario $343,39 al 11/2013 
y ex obras sanitarias $ 222,96 al 30/06/98. Condiciones: 
30% del precio de contado efectivo en el acto del remate 
y como seña, el saldo deberá abonarse dentro de los 
cinco días de aprobarse la subasta. Sellado D.G Rentas
1,25% y comisión martiliero 10% a cargo del compra
dor. Impuesto ley 23.907 no incluido y se abonará al 
inscribir la transferencia. Edictos: tres días en Bol. Ofi
cial y Diario de mayor circulación. Ordena Sr. Juez de 
Ira. Inst. C. y Com. 2da. nom. enjuicio contra Castro, 
José Antonio; Castro, Irma Argentina; Castro, Carmen 
Rosa; Castro, Lina Argentina - Ejecución de Honorarios 
-Expte. N° 445.645/13. Informes martiliera Julia Auza 
Cel. 155-895189.

Imp. $ 291,00 e) 03 al 05/09/2014

POSESION VEINTE AÑAL

O.P. N° 100043383 F. N° 0001-58799

La Dra. Ana M aría De Feudis de Lucía, Juez de 
Primera Instancia Civil y Comercial Distrito Judicial 
del Norte - Tartagal, Secretaría de la Dra. Estela Isabel 
Illescas, en autos "De la Vega, Laura Marlene c/Ramírez, 
Pedro s/Posesión Veinteñal" Expte. N° 22.452/13 cita a 
los herederos de los Sres. Pedro Ramírez y Felipa Frías 
a fin que se presenten aju ic io  y hagan valer sus dere
chos en el término de cinco días desde la última publica
ción bajo apercibimiento de designarles defensor oficial 
para que los represente. Publíquese por tres días en el 
Boletín Oficial y Diario el Tribuno. Tartagal, 04 de Agos
to de 2.014. Dra. Estela Isabel Illescas, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 03 al 05/09/2014

EDICTOS JUDICIALES

O.P. N° 400005235 R. s/c N° 400000751

La Sra. Juez de Prim era Instancia en lo Civil de 
Personas y Fam ilia 4° Nom inación, Dra. M ercedes 
Inés M arcuzzi, Secretaría a cargo de la Dra. Cristina 
M ontenegro, en los autos caratulados: "Hinojosa, 
Leandro Oscar s/Rectificación de Partida", Expte. N° 
2-351.936/11: Hace Saber que por ante este Juzgado 
se tram ita el presente proceso, tendiente a rectificar 
la partida de nacimiento del menor Leoandro/Leonardo 
O scar H inojosa, D .N.I. N ° 38.276.083, conocido

como Leandro Oscar Hinojosa. Publíquese edictos 
en un diario oficial una vez por mes en el lapso de 
dos meses. Dra. M ercedes Inés M arcuzzi, Juez. Sal
ta, 18 de Junio de 2.014. Dra. Cristina Montenegro, 
Secretaria.

Sin Cargo e) 05/09 y 06/10/2014

O.P. N° 100043472 F. N° 0001-58873

La Sala IV del Tribunal del Trabajo, Vocalía del Dr. 
Hugo S. Herrera, con asiento en la ciudad de San Pedro 
de Jujuy, hace saber que en el Expte. N° -A-40.358/ 
09, caratulado: "Indemnización por despido y otros 
Rubros: Sánchez, Juan Héctor c/Petro Terra.-", se ha 
dictado el siguiente decreto: San Pedro de Jujuy, 28 de 
Septiembre de 2009.- 1)... II) De la demanda inter
puesta, córrase traslado a la accionada, quien deberá 
comparecer al Tribunal a contestarla en el término de 
Quince Días con mas Dos Días de ampliación en ra
zón de la distancia, bajo apercibimiento de tenerla por 
contestada si así no lo hiciere (art. 193 del CPC, art. 
51 del Cod. Proc. del Trabajo ). III) Intímase a la ac
cionada constituir domicilio legal dentro del radio del 
Tribunal - 3 km - bajo apercibimiento de ser notificada 
de las sucesivas resoluciones por M inisterio de Ley. 
IV) Notifíquese. Fdo. Dr. Hugo S. Herrera - Juez Pre
sidente de Trámite - A nte Mi, Dr. Pedro Ramos - 
Secretario - Es Copia. San Pedro de Jujuy, 28 de Agos
to de 2013 .-1) Atento a lo solicitado, lo informado por 
la Policía de la Provincia de Salta a fs. 56, habiéndose 
agotado las diligencias previstas en el art. 162 del CPC 
(de ap licac ión  su p le to ria  en el Fuero  L aboral), 
notifíquese a la accionada Petro Terra el proveído de 
fs. 27 mediante Edictos que se publicarán en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Salta y en un Diario de ma
yor circulación por Tres veces en Cinco Días.- Por 
Secretaría expídase los ejem plares de Edictos. II) 
Notifíquese. Fdo. Dr. Hugo S. H errera - Juez Presi
dente de Trámite ante mí Dr. Pedro Ramos. Secretario. 
San Pedro de Jujuy, 29 de Octubre de 2.013. Dr. Pedro 
A. Ramos, Secretario.

Imp. $ 264,00 e) 05, 09 y 11/09/2014

O.P. N° 400005221 R. s/c N° 400000749

El Dr. Víctor Raúl Soria, Juez de Primera Instancia 
en lo Civil de Personas y Familia 5o Nominación, Secre
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taría de la Dra. Ana Cristina Vicente, en Expte. N° 2- 
455270/13 caratulado: "Leño, Marisel Emilse c/Salazar 
Limache, Gregorio s/Tenencia de Hijo", ha resuelto ci
tar al Sr. Gregorio Salazar Limache C.I. N° 5.537.089, a 
fin de que tome intervención y haga valer sus derechos 
en este juicio dentro de los nueve días a partir de la 
última publicación, bajo expreso apercibimiento de 
designársele para que lo represente al Sr. Defensor Ofi
cial Civil que por turno corresponda. Publicación: 
Publiquese por el término de dos días en el Boletín 
Oficial y en un diario de Circulación Comercial. Salta, 
19 de Mayo de 2014. Dra. Ana Cristina Vicente, Secre
taria. Dr. Víctor Raúl Soria, Juez.

Sin Cargo e) 04 y 05/09/2014

O.P. N° 100043419 F. N° 0001-58831

La Dra. Cristina del Valle Barbera, Juez Civil, Co
mercial y de Familia de Primera Instancia, Segunda 
Nominación del Distrito Judicial del Norte - Orán, Se
cretaría N° 1, en autos caratulados: "Tintilay María 
Laura c/Perez Godolfredo" Expte. N° 19.469/08, cita y 
emplaza al Sr Godolfredo Perez , para que dentro del 
plazo de 10 días contados desde el siguiente de la última 
publicación, comparezca a ju ic io  bajo apercibimiento 
de designarse en su representación al Sr Defensor Ofi
cial de Ausentes. Publícase por dos días en el Boletín 
Oficial y cualquier otro diario de circulación masiva. 
Fdo. Dra. Cristina del Valle Barbera, Juez. San Ramón

de la Nueva Orán, 19 de Junio de 2.014. Dra. Marcela 
de los Angeles Fernández, Secretaria.
Imp. $ 140,00 e) 04 y 05/09/2014

O.P. N° 100043335 F. N° 0001-58744

Por la presente se hace saber que en el Expte. N° C- 
013564/13 caratulado: "Roca M aría Elena c/Vago 
Mauricio Gastón y SATCE S.R.L. s/Ordinario", se ha 
dictado el siguiente decreto: "San Salvador de Jujuy, 24 
de j un io  de 2014. P roveyendo... C om o se pide, 
notifiquese decreto de fojas 66 mediante Edictos en el 
Boletín Oficial y un diario de circulación en la Ciudad 
de Salta por tres veces en cinco días. Actuando... 
Notifiquese por cédula Fdo. Dr. Enrique Mateo - Vocal 
-A nte mi Dr. Néstor de Diego - Secretario.

Decreto de fojas 66: "San Salvador de Jujuy, 22 de 
mayo de 2014. Proveyendo al escrito de fs. 65 y el 
informe actuarial que antecede, dése por decaído el de
recho a contestar la demanda deducida en su contra a 
SATCE S.R.L. Notifiquese por cédula y a SATCE S.R.L. 
por carta documento, debiendo la parte interesada ha
cerse cargo de los gastos que ello demande. Firme que 
sea se procederá a designar al Señor Defensor Oficial de 
Pobres y Ausentes. Fdo. Dr. Enrique Mateo - Vocal - 
Ante mí Dr. Néstor de Diego - Secretario. San Salvador 
de Jujuy, 27 de Junio de 2.014. Dr. Néstor Alberto de 
Diego, Secretario.

Imp. $ 210,00 e) 01, 03 y 05/09/2014

Sección COMERCIAL
CONSTITUCION DE SOCIEDAD
O.P. N° 100043447 F. N° 0001-58856

Inm obiliaria San A ntonio S.R.L.

Fecha de Contrato: 05 de Julio del 2014.

Socios: Antonio Luis Demi, argentino, comercian
te, divorciado de sus primeras nupcias, conforme sen
tencia en los autos caratulados: «Montemumo, María 
Olga c/Demi Antonio Luis por Divorcio por Presenta
ción Conjunta», Expediente N° 37.294/2013 que trami
tan por ante el Juzgado en lo Civil de Personas y Fami
lia de SegundaNominación de San José de Metán, naci
do el 12 de Mayo del año 1950, 64 años de edad, DNI 
N° 8.049.454, CUIT 20-08049454-9 ,con domicilio en

calle 20 de Febrero N° 468 de San José de Metán, Pro
vincia de Salta; Ana Sofía Demi, argentina, comerciante, 
casada en primeras nupcias con José Ignacio Madrazo
D.N.I. N° 26.597.668, nacida el 24 de Junio de 1980, 
34 años de edad, DNI N° 27.974.565, CUIT 27- 
27974565-0, con domicilio en calle Buenos Aires N° 65 
de San José de Metán, Provincia de Salta; Alvaro Luis 
Demi, argentino, comerciante, soltero, nacido el día 05 
de Enero del año 1979, 35 años de edad, DNI N° 
27.097.772, CUIT 20-27097772-4, con domicilio en 
calle Buenos Aires N° 65 de San José de Metán, Pro
vincia de Salta y Lucía Demi, argentina, odontóloga, 
soltera, nacida el día 19 de Junio del año 1987,27 años 
de edad, DNI N° 33.047.708, CUIT 27-33047708-9,
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con domicilio en calle LapridaN0 477, Piso 3o, Depar
tamento «A» de la Ciudad de San Miguel de Tucumán.

Denominación: «Inmobiliaria San Antonio Socie
dad de Responsabilidad Limitada.»

Domicilio Social: Fija su domicilio en lajurisdicción 
de la ciudad de San José de Metán, de la provincia de 
Salta

Sede Social: Calle 20 de Febrero N° 480 de la Ciu
dad de San José de Metán, Provincia de Salta.

Objeto Social: La sociedad tendrá por objeto princi
pal dedicarse por cuenta propia, de terceros y/o asocia
da a terceros a las siguientes actividades: compra, ven
ta, permuta y locación de bienes inmuebles, urbanos o 
rurales, loteos y/o subdivisiones de los mismos, pu- 
d iendo  som eter i nmuebles  al rég imen de 
prehorizontalidad y al previsto por la ley de propiedad 
horizontal. Para su cumplimiento la sociedad goza de 
plena facultad para adquirir derechos y contraer obliga
ciones, pudiendo realizar todo tipo de acto, contrato u 
operación que no sea contraria a las leyes o al presente 
contrato.-

Capital Social: El capital social se fija en la suma de 
$ 400.000,00 (Pesos Cuatrocientos Mil) dividido en 
4.000 (Cuatro Mil) cuotas de $ 100,00 (Pesos Cien) 
cada una. El mismo es suscripto totalmente y se realiza 
de la siguiente forma: Antonio Luis Demi 2.200 (Dos 
Mil Doscientas) cuotas; Ana Sofía Demi 600 (Seiscien
tas) cuotas; Alvaro Luis Demi 600 (Seiscientas) cuotas 
y Lucía Demi 600 (Seiscientas) cuotas. La integración 
del mismo se realiza en efectivo en su totalidad, inte
grando los socios el 25% (veinticinco por ciento) de la 
suscripción en el momento de la constitución, compro
metiéndose a integrar el saldo restante en un plazo no 
mayor a dos (2) años a contar desde el dia de la suscrip
ción del presente contrato.-

Plazo de duración: El plazo de duración de la socie
dad será de 99 años a contar desde la fecha de su ins
cripción ante el Registro Público de Comercio.-

Administración y Representación: La gerencia será 
unipersonal y se encontrará a cargo de uno de los so
cios, quien tendrá la administración y representación de 
la sociedad. Se designa gerente al socio Antonio Luis 
Demi, durando en su cargo hasta que la asamblea le 
revoque el mandato mediante justa causa.

Ejercicio Social: El ejercicio ordinario de la sociedad 
cerrara todos los años el día 31 de julio, fecha para la

cual el gerente practicará un inventario y balance gene
ral, con cuenta demostrativa de ganancias y pérdidas 
que se pondrá a disposición de los socios por lo menos
15 días antes de su consideración.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro. Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaria, Salta, 03/09/2014. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 170,00 e) 05/09/2014

ASAMBLEAS COMERCIALES

O.P. N° 100043473 F. N° 0001-58876

Sudam ericana S.A.C.I.F.yA.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se cita a los señores accionistas a la Asamblea Ge
neral Ordinaria de Accionistas que se celebrará en la 
sede social de calle Alberdi N° 102 de la ciudad de Salta 
el día 01 de octubre de 2014, en primera convocatoria a 
horas 18:00 y transcurrida una hora de apertura de la 
asamblea, de no existir quórum, se cita a una segunda 
convocatoria quedando constituida la asamblea cual
quiera sea el número de accionistas presentes con dere
cho a voto, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos accionistas para firmar el 
acta de asamblea.

2.- Consideración de la Memoria, Estado de Situa
ción Patrimonial, Estado de Resultados, Estado de Evo
lución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efecti
vo, Notas, Anexos e Informe del auditor, correspon
dientes al ejercicio económico N° 47 cerrado el 28 de 
febrero de 2014.

Los accionistas que deseen asistir deberán cumplir 
con el recaudo del artículo 238 2do. Párrafo de la Ley de 
Sociedades Comerciales.

Elisa Riise 
Presidente

Imp. $ 250,00 e) 05 al 11/09/2014

O.P. N° 100043465 F. N° 0001-58868

Banco M asventas Sociedad Anónim a 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
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Convócase a los señores Accionistas de Banco 
Masventas Sociedad Anónima a Asamblea General Or
dinaria, a realizarse el día 30 de septiembre de 2014, a 
las 9 horas, en el local de la Sociedad, calle España N° 
610 de la ciudad de Salta, a fin de considerar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1. Designación de Presidente de la Asamblea.

2. Designación de los Accionistas para firmar el 
Acta,

3. Consideración de la Memoria, Inventario, Balan
ce General, Estados de resultados, Estado de Evolución 
del Patrimonio Neto, Cuadros y Anexos Contables, 
Notas a los Estados Contables, Informe de la Comisión 
Fiscalizadora e informe del Auditor, correspondientes 
al Ejercicio Económico Regular N° 50 Iniciado el Io de 
julio de 2013 y cerrado el 30 de junio de 2014. Proyec
tor de distribución de utilidades.

4. Remuneración del Directorio y de la Comisión 
Fiscalizadora y aplicación del artículo 261, último pá
rrafo de la Ley 19550.

5. Fijar número de Directores Titulares y Suplen
tes. Orden de reemplazo.

6. Elección de Directores Titulares y Suplentes y la 
distribución de cargos.

7. Designación de los integrantes de la Comisión 
Fiscalizadora.

8. Elección de auditores internos y externos.

Nota: Para asistir a la Asamblea los accionistas de
berán depositar en la Sociedad sus acciones o presentar 
Certificado de Depósito de las acciones emitido por un 
Banco, Caja de Valores u otra Institución autorizada 
por el Banco Central de la República Argentina, con no

menos de tres dias hábiles de anticipación de la fecha 
fijada (Art. 34 del Estatuto Social).

Las Asambleas ordinarias quedarán regularmente cons
tituidas en primera convocatoria con la presencia de ac
cionistas que representen la mayoría de las acciones con 
derecho a voto. En segunda convocatoria se constituirán 
cualquiera sea el número de accionistas presentes.

Cr. José H u m b e rto  D akak  
Presidente

Imp. $ 340,00 e) 05 al 11/09/2014

AVISO COMERCIAL
O.P. N° 100043459 F. N° 0001-58863

Rio Pasaje S.A.

Inscripción de D irectorio

Río Pasaje S. A., comunica que en Asamblea Gene
ral Ordinaria N° 18, de fecha 20 de Marzo de 2.014, han 
sido designado Directores Titulares los señores: María 
Paz Zanotti, D.N.I. N° 32.292.516 y Claudia María 
Chanferoni, D.N.I. N° 14.192.821, y como Director 
Suplente al señor Gerardo Fabián Zanotti, D.N.I. N° 
13.329.000. Toman posesión de sus cargos en reunión 
de Directorio N° 34, de fecha 20/03/2014. Quedando 
constituido de la siguiente forma: Presidente: María Paz 
Zanotti, Vicepresidente: C laudia M aría Chanferoni, 
Suplente: Gerardo Fabián Zanotti. A tal fin fijan como 
domicilio especial el siguiente: «Martín Cornejo N° 66, 
Ciudad de Salta, Provincia de Salta, República Argenti
na», donde le serán válidas todas las notificaciones.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 04/09/2014. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 80,00 e) 05/09/2014

Sección GENERAL
ASAMBLEA

O.P. N° 100043439 F. N° 0001-58845

C lub de A utos'de Colección Salta - Asoc. Civil 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA ANUAL

General Ordinaria Anual para el día 23 de Setiembre de
2.014 ahoras 20:30 a realizarse en el domicilio ubicado 
en Avda. Uruguay N° 1.063 de Salta Capital, de acuer
do con el Artículo 29 del Estatuto Constitutivo, con el 
siguiente

ORDEN DEL DIA

La Comisión Directiva del Club de Autos de Colec
ción Salta - Asociación Civil, convoca a la Asamblea

Io) Lectura y aprobación del Acta de Asamblea 
anterior.
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2°) Lectura y consideración de la Memoria de Co
misión Directiva, Balance General, Cuenta de Gastos y 
Recursos, Inventario de Bienes e Informe de la Comi
sión Revisora de Cuentas por el Ejercicio Social 2.013.

Nota: Se deja expresa constancia de la plena vigen
cia del Artículo 32° del Estatuto Constitutivo que dis
pone que en caso de no lograrse el quórum requerido 
(mayoría absoluta con derecho a voto) a la hora fijada 
para el inicio del acto, este se realizará cualquiera sea el 
número de los presentes pasados 30 minutos de la hora 
estipulada.

Federico Jav ie r  M ateo 
P re s id e n te

Imp. $ 80,00 e) 04 y 05/09/2014

AVISÓ GENERAL

O.P. N° 100043471 R. s/c N° 100005166

Movimiento Popular Unido

Llamado a elecciones internas del año 2014 para la 
elección de congresales provinciales y consejo del dis
trito.

05/09/2014 Publicación del llamado a elecciones in
ternas

08/09/2014 Distribución de Padrones provisorios

11/09/2014 Vencimiento del periodo de tachas

20/09/2014 Fecha límite para la presentación de 
Listas

23/09/2014 Oficialización de listas de candidatos 

26/09/2014 Distribución de padrones definitivos

05/10/2014 Acto eleccionario

La junta electoral partidaria estará conformada por 
el Dr. Martin Poma DNI 26045515, la Sra. M aría 
Gappelen DNI 30221277, y la Sra. Fabiana Camacho 
DNI 20552911, cada lista presentada podrá agregar un 
integrante a la misma.

La Junta electoral partidaria recibirá las listas que 
deseen competir en las elecciones internas, hasta la fe
cha límite establecida en el cronograma electoral, de lu
nes a viernes de 8am a 4pm en el domicilio legal del 
partido sito en la calle España 1168 de la ciudad de 
Salta.

M artin  Pom a O vejero  

Sin Cargo e) 05/09/2014

RECAUDACION CASA CENTRAL
O.P. N° 100043479

Saldo anual acumulado $ 574.195,20

Recaudación
Boletín del día: 04/09/14 $ 4.340,00

Total recaudado a la fecha $ 578.535,20

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL
O.P. N° 400005238

Saldo anual acumulado $ 110.999,00

Recaudación
Boletín del día: 04/09/14 $ 822,00

Total recaudado a la fecha $ 111.821,00

AVISO IMPORTANTE
Se recuerda a los Organismos Públicos que utilizan nuestros servicios por el Sistema 
“Valor al Cobro”, que a partir del 01/08/13 se recepcionará por Mesa de Entrada 
los Exptes. hasta horas 13:00 hs. y se comunica la Disposición N° 167/13.

Email: boletindptocontable@salta.gov.ar

mailto:boletindptocontable@salta.gov.ar
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DECRETO REGLAM ENTARIO N° 3663 del 6 de Septiembre de 2010 

CAPITULO IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones:
a) Los textos originales o  fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial, deben encontrarse en forma 

correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como asi también debidam ente foliados 
y firmados por autoridad competente. Los m ismos deberán ingresar, indefectiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del 
horario de atención al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o documentos 
públicos se efectuará tan pronto como sean recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a 
las dependencias públicas, cada M inisterio o Repartición, arbitrará los m edios necesarios para rem itir al Boletín Oficial, puntualm ente 
y bajo recibo, las copias de los avisos o actos adm inistrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago 
y se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y  m unicipales, las 
cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistem a “ Valor al Cobro” (Art. 7°) y de las publicaciones sin cargo según reglam entación 
vigente (Art. 8°).

Art. 8°.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos 
los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9°.- La prim era publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo oportuno cualquier 
error en que se hubiere incurrido. Posteriorm ente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se publicará “Fe de 
Errata” sin cargo, caso contrario se salvará mediante “Fe de Errata” a costas del interesado.

Art. 10°.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejemplares, fotocopias, copias 
digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser 
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Articulo 21 de la Ley de Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 11° - Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por semana, previo pago del 

importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital (v(a e-mail y Pagina Web) no 
incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, ni de decretos sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, 
comenzará a  aplicarse el primer dia hábil del mes subsiguiente al pago.

a) Antes del vencimiento de la suscripción, el Boletín deberá com unicar el mismo al interesado a fin de que pueda manifestar, su 
continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, a la fecha de su suscripción 
deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripción no incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: Boletín Oficial” y 

“Entregado: Boletín O ficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no incluyen el ejemplar donde 
se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición de un ejemplar, c) La Separata se abonará en 
forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14°.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de:
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficial en form a sintetizada, c) 

A nexos que forman parte de Instrumentos legales y  que no estén publicados en el Boletín, d) Legislación contenida en Tomos de Anales de 
Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles en este organismo, e) Copias digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que 
estén disponibles.

E l B oletín  O ficial in fo rm a a  todos los in teresados que e stán  hab ilitadas las 
SUSCRIPCIONES VIA INTERNET. Este nuevo servicio ofrece el boletín  del día, com o así 
tam b ién  las ed ic iones an terio res (2004  - 20 0 6 ) y  un  índ ice  T em ático  y N u m érico  de Leyes 

P rov incia les (1980 - 2005), a  las cuales p od rá  acceder m ed ian te  m odernos canales de 
búsqueda, com o así tam b ién  a los av isos pub licados en todas sus secciones.

S uscríbase y  resue lva  de m anera  ráp ida  y  m oderna  su  necesidad  de inform ación .

AVISO

Página Web: www.boletinoficialsalta.gov.ar
V
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